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Estructura

1. Mensaje Institucional.

2. Presentación.

3. Datos Generales del Distrito XXVII

 • Municipios que lo integran.

 • Breve reseña territorial, cultural y social.

 • Mapa del distrito.

4. Trabajo Legislativo

a) Iniciativas Presentadas

 • Nombre de la iniciativa.

 • Objetivo general.

b) Puntos de Acuerdo y Pronunciamientos

 • Asuntos urgentes o relevantes abordados.

 • Beneficios proyectados o alcanzados.

5. Gestión y Vinculación.

 • Apoyos y gestiones realizadas ante instancias estatales o federales.

 • Proyectos impulsados para comunidades.

 • Reuniones con ciudadanía y actores sociales.
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6. Integración en Comisiones Legislativas.

7. Mensaje final.
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Mensaje

El Distrito XXVII, integrado por los
municipios de **Olinalá,
Cualac, Huamuxtitlán,
Xochihuehuetlán, Tlapa
de Comonfort, Alpoyeca
y Tlalixtaquilla de
Maldonado**, forma
parte de la emblemática
**Región de la Montaña
de Guerrero**.

Tal como lo señala el Plan
Regional 2022–2027 del
Gobierno del Estado, esta
región ha enfrentado
históricamente profundas
desigualdades: “La pobreza, el hambre, la marginación y la falta
de justicia en todas sus vertientes son el origen del fenómeno histórico que
por décadas decantó en las desigualdades sociales, económicas y políticas,
conllevando el dolor, la miseria y el sufrimiento a todas y todos los habitantes
de nuestros pueblos indígenas de la Montaña guerrerense’

‘Revertir esta realidad es una tarea compleja y demandante. Nos exige
mayor esfuerzo, convicción y fortaleza para reconstruir la confianza de una
sociedad que ha sido defraudada durante años. Sería injusto olvidar la
avaricia y la corrupción que, por décadas, lastimaron la dignidad de nuestro
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pueblo. Hoy, el desafío es grande: restituir la confianza, erradicar la
desigualdad y construir justicia social desde la raíz…”

Nuestra tarea como representantes populares es clara: atender primero a
quienes menos tienen, reparar el daño causado a los más pobres y promover
un desarrollo verdaderamente integral, sustentable y sostenible. Solo
mediante una actuación honesta, transparente y cercana al pueblo
podremos avanzar hacia el cambio verdadero que nuestras comunidades
anhelan.

Desde que decidí incursionar en la vida política, asumí el compromiso de ser
la voz de mi pueblo: defender sus derechos, su identidad, sus tradiciones y
su cultura como pueblos originarios. Esa convicción ha guiado cada paso de
mi trayectoria y cada acción emprendida en este primer año de ejercicio
legislativo.

A pesar de los avances logrados a través de las reformas estructurales
impulsadas por la Cuarta Transformación, la lucha no ha terminado. Ahora
debemos convertir los derechos constitucionales reconocidos en realidades
tangibles, mediante políticas públicas que garanticen prosperidad, equidad y
paz en nuestras comunidades.

Queremos que los derechos de nuestras niñas, niños y jóvenes se reflejen
en su vida cotidiana; que ya no sea necesario levantar la voz en protesta para
ser escuchados, sino que las autoridades reconozcan, respeten y visibilicen
nuestras demandas.

La lucha de la Montaña continúa. Seguiremos trabajando con determinación
para que nuestras hermanas y hermanos tengan mejores oportunidades de
vida, acceso pleno a los derechos sociales y a una justicia que los dignifique.

Este primer año legislativo ha sido un paso importante en la defensa de los
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derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Desde la LXIV
Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero**, refrendo mi compromiso
de seguir legislando con apego a los principios constitucionales que tanto
esfuerzo ha costado conquistar.

Mi compromiso es —y seguirá siendo— con mi gente, con mis hermanas y
hermanos de la Montaña. Esa es la responsabilidad que asumí con honor
cuando me otorgaron su confianza en las urnas, y esa será siempre la causa
que guíe mi labor como su representante.

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la
localidad TLAPA perteneciente al municipio TLAPA DE COMONFORT,
asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación:

� ALPOYECA, integrado por 5 secciones: de la 0474 a la 0478.

� CUALAC, integrado por 7 secciones: de la 1030 a la 1036.

� HUAMUXTITLAN, integrado por 12 secciones: de la 1432 a la 1443.

� OLINALA, integrado por 25 secciones: de la 1784 a la 1808.

� TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, integrado por 8 secciones: de la
2554 a la 2561.

� TLAPA DE COMONFORT, integrado por 27 secciones: de la 2562 a la
2563, de la 2565 a la 2580, de la 2583 a la 2590, y la sección 2592.

� XOCHIHUEHUETLAN, integrado por 8 secciones: de la 2669 a la 2676.

El Distrito 27 se conforma por un total de 92 secciones electorales.
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Como Presidente del Comité de Administración, he propuesta a mi 
compañera y compañeros Diputados, que se observen los lineamientos que 
nos marca la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231, por 
lo que se han consensando los siguientes acuerdos:

Atribuciones del Comité de Administración.

I. Proponer políticas y procedimientos para la consolidación de las 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, contratación 
de servicios y enajenaciones que requieran las diferentes áreas del Congreso 
del Estado;

II. Autorizar y ordenar la modalidad e inicio de procedimientos de licitación 
pública estatal, nacional, internacional, invitación a cuando menos tres 
personas y de adjudicación directa, relacionados con las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y enajenaciones, desde la revisión, 
emisión de las bases y convocatoria hasta la emisión del fallo 
correspondiente;

III. Desahogar los procedimientos de licitación pública estatal, nacional, 



internacional, invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, relacionados con las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y enajenaciones, así como, la emisión y formalización de los pedidos 
y contratos relacionados con los mismos;

IV. Atender y emitir resolución oportunamente a los requerimientos de 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y enajenaciones, para 
coadyuvar en la operatividad de los Órganos de Gobierno, Legislativos, de 
Representación, Administrativos y Técnicos, de acuerdo a su competencia;

V. Emitir acuerdos, resoluciones, dictámenes, fallos o autorizaciones respecto 
a los asuntos que le competen; 
VI. Analizar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de disposición 
final y baja de bienes muebles que le presenten las personas titulares Órganos 
de Gobierno, Legislativos, de Representación, Administrativos y Técnicos;

VII. Establecer las políticas, en 
coordinación con el Comité de 
Administración, en materia de 
Disposición Final de los bienes 
muebles del Congreso del 
Estado;

VIII. Vigilar bajo su 
responsabilidad que el 
proceso de administración de 
inventarios de bienes muebles 
e inmuebles, como la alta, 
verificación, registro, reasignación, 
disposición final, baja y control de 
inventario, se realicen conforme a la 
normatividad;

DIP. ARISTÓTELESTITOARROYO

DISTRITOXXVII 8Primer Informe 2024-2025



DIP. ARISTÓTELESTITOARROYO

DISTRITOXXVII 9Primer Informe 2024-2025

IX. Ordenar la realización de por lo menos dos levantamientos físicos de 
bienes muebles e inmuebles, por cada ejercicio fiscal;

X. Emitir opinión respecto del programa de aseguramiento de bienes 
patrimoniales del Congreso del Estado, y

XI. Las demás que el Comité considere pertinentes, conforme a la 
normatividad aplicable.

ARTÍCULO 10.- El Comité, a través de su Presidente, requerirá a los Titulares 
de los Órganos de Gobierno, Legislativos, de Representación, Administrativos 
y Técnicos, al inicio de cada ejercicio fiscal o durante el transcurso de éste si 
fuera necesario, el programa anual de adquisiciones del área 
correspondiente, así como, los expedientes técnicos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, para ser analizados y considerados 
de acuerdo al techo presupuestal aprobado.

ARTÍCULO 12. En la primera sesión ordinaria que celebre el Comité de cada 
ejercicio fiscal, acordará el Calendario Anual de Sesiones basado en el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y 
Servicios, así como, en las solicitudes de Disposición Final y Baja presentados 
por los titulares de Órganos de Gobierno, Legislativos, de Representación, 
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 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

De conformidad con la fracción I, del artículo 207, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, el Comité de Administración debe emitir los 
Criterios para que la Secretaría de Servicios Financieros, elabore el proyecto 
de Presupuesto Anual de Egresos del Poder Legislativo, en consecuencia:

Tomando en cuenta el Manual de Lineamientos para la Integración del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2026, 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero, por ser la Entidad encargada de conjuntar los proyectos 
de todas las Dependencias del Ejecutivo, como de los Poderes Judicial y 

Legislativo, se procede a emitir los siguientes
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CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026.

En la proyección del Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, la 
Secretaría de Servicios Financieros deberá observar lo dispuesto por los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y demás relativos y aplicables de la Ley Número 
454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 del citado 
ordenamiento, se deberán tomar en cuenta el Manual que emitió la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, para la presentación 
del Proyecto de Presupuesto del Poder Legislativo.

Es importante señalar que en el citado Manual, s e 
constituye una guía metodológica para 
fortalecer el prototipo de Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y el 
Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED) del Gobierno del 
Estado, conforme al Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2027 y el esquema 
PbR-SED del Gobierno Federal.

Marco Normativo
 • Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.
 • Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero.
 • Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Guerrero No. 242.


